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Mérida, Yucatán, a seis de diciembre de dos mil doce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

VISTOS: Para resolver el Recurso de lnconformidad interpuesto por la C.- 

-mediante el cual impugna la negativa ficta por parte de la Unidad 

de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Tekantó, Yucatán, recaída a la 

solicitud de acceso a la información recibida por dicha autoridad el día veinte de 

septiembre del presente año,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

A N T E C E D E N T E S  

PRIMERO.- En fecha veinte de septiembre de dos mil doce, la C. 

r e s e n t ó  una solicitud de acceso a la información ante la Unidad de Acceso a la 

Información Pública del Ayuntamiento de Tekantó, Yucatán, en la cual requirió: 

"... COPIAS CERTIFICADOS (SIC) DE LAS SESIONES ORDINARIAS Y 

EXTRAORDINARIAS DE CABILDO REALIZADAS A PARTIR DEL PRIMERO 

DE SEPTIEMBRE DE 2012 ... 
... COPIAS CERTIFICABAS DE LAS NOMINAS (SIC) DE PAGO DE LA 

PRIMERA QUINCENA DEL MES DE SEPTlElVlBRE DE TODOS LOS 

EMPLEADOS FIJOS Y EVENTUALES Y DE TODOS LOS REGIDORES, 

INCLUYE BONOS (SIC) COMPENSACIONES, VIÁTICOS ETC. EN 

SEPTIEMBRE DE 201 2 (SIC)" 

SEGUNDO.- En fecha diez de octubre de dos mil doce. la C.- 

t e r p u s o  Recurso de lnconformidad contra la negativa ficta por parte de la 

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntaiiiiento de Tekantó, Yucatán, 

recaída a la solicitud de acceso descrita en el antecedente que precede, aduciendo lo 

siguiente: 

"... BAJO NEGATIVA FICTA.." 
A 

TERCERO.- En fecha qciiiice de octubre del año e17 curso, se acordó tener por ! \ 
mes y año y anexos, mediante los ci~ales interpuso el tnedio de impugnación descrito 

en el antecedente iiimediato anterior; asimismo, toda vez que se cumplieron con lo 

requisitos que establece el articulo 46 de la Ley de Acceso a la Información Públi 

para el Estado y los Municipios de Yucatán vigente, resultando procedente de 

conformidad al diverso 45, fracción IV de la propia norma y no se actualizó ninguna de 
u 

las causales de improcedencia de los medios de irnpugnación establecidas en el 
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artículo 49 B de la Ley de la Materia, se admitió el presente recurso 

CUARTO.- En fechas veinticinco y veintiséis de octubre de dos mil doce, se notificó 

personalmente al Titular de la Unidad de Acceso compelida, y a la particular, 

respectivamente, el acuerdo de admisión descrito en el antecedente que precede, y a 

su vez, se ordenó correrle traslado al primero en cita para efectos que dentro de los 

siete días hábiles siguientes al de la notificación del citado acuerdo rindiera Informe 

Justificado de conformidad con lo señalado en el artículo 48 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán vigente. 

QCIINT0.- Por acuerdo de fecha nueve de noviembre del año actual, en virtud que la 

Unidad de Acceso a la Infortnación Pública del Ayuntamiento de Tekantó, Yucatán, no 

remitió constancia alguna por medio de la cual rindiera Informe Justificado y toda vez 

que el término de siete dias hábiles concedido para tales efectos había fenecido, se 

declaró precluido su derecho, y en consecuencia, esta autoridad señaló que acordaría 

conforme a las constancias que obran en el presente expediente; igualmente, se hizo 

del conocimiento de las partes su oportunidad para formular alegatos dentro del 

término de cinco días hábiles siguientes al de la notificación del acuerdo en cuestión. 

SEXTO.- A través del ejemplar marcado con el número 32, 236 del Diario Oficial del 

Gobierno del Estado de Yucatán publicado el día quince de noviembre del año actual, 

se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente inmediato anterior. 

S~PTIMO.- Mediante acuerdo de fecha veintiséis de noviembre del año que transcurre, 

en virtud que ninguna de las partes remitieron documental alguna mediante la cual 

rindieran alegatos, y toda vez que el término de cinco días hábiles concedido para tales 

efectos había fenecido, se declaró precluido el derecho de ambas; ulteriormente, se les 

dio vista que la Secretaria Ejecutiva eniitiere resolución definitiva dentro del término de 

cinco días hábiles siguientes al de la notificación del acuerdo que nos ocupa. 

OCTAVO.- En fecha veintiiiueve de los corrientes, a través del ejemplar marcado co 

el número 32, 245 del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, se notificó 

las partes el acuerdo descrito en el antecedente inmediato anterior. P 
C O N S I D E R A N D O S :  

PRIMERO.- Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley de Acceso a la 
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Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Instituto Estatal de 

Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e 

imparcial, con personalidad jurídica y patrimonio propio, encargado de garantizar el 

derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales. 

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Iriformación Pública tiene como 

objeto garantizar y promover el acceso a la información pública que generen y que 

tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del 

gobierno estatal y municipal, o los que la legislación reconozca como entidades de 

interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundieiido la 

cultura del acceso a la infori-iiación pública. 

TERCERO.- Que la Secretaria Ejecutiva es competente para resolver respecto del 

Recurso de Incoiiformidad interpuesto contra las resoluciones que emitan las Unidades 

de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artículos 35, fracción 

1 ,  45, 48, penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el 

Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial del Gobierno del 

Estado de Yucatán el día seis de enero del año dos mil doce. 

CUARTO.- Del análisis integral efectuado a la solicit~id de acceso recibida por la 

autoridad el día veinte de septiembre de dos mil doce, se desprende que la particular 

requirió en la modalidad de copia certificada los siguientes contenidos de información: 

1) sesiones ordinarias y extraordinarias de Cabildo realizadas a partir del primero de 

septiembre de dos mil doce, y 2) nómina de pago de la primera quincena del mes de 

septiembre de dos mil doce de todos los empleados fijos y eventuales, así como de los 

regidores, que incluya bonos, con7pensaciones, viáticos, etcétera. 

Ahora bien, conviene aclarar que en lo que atañe al contenido de información 

marcado con el número 1) se observa que la recurrente no precisó con claridad la 

fecha o fechas de las sesiones de Cabildo que son de su interés obtener, ya que si biei 

indicó que se trata de las generadas a partir del mes de septiembre del año qc 

transcurre, lo cierto es que omitió señalar hasta qué período deseaba adquirir, por lo 

que ante tal circunstancia se considera que su pretensión estará satisfecha con I 

entrega de todas las sesiones de Cabildo del Ayuntamiento de Tekantó, Yucatá 

elaboradas a partir del primero de septiembre de dos niil doce hasta la fecha de 

solicitud que nos ocupa, esto es, el día veinte del propio rnes y año. 
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Conocido el alcance de la pretensión de la particular, es dable puntualizar que la 

autoridad no emitió respuesta alguna a la petición de la hoy recurrente dentro del plazo 

de doce días hábiles que tnarca el artículo 42 de la Ley de Acceso a la Información 

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente; en tal virtud, la solicitante 

en fecha diez de octubre de dos mil doce interpuso el Recurso de Inconformidad que 

nos ocupa contra la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información 

Pública del Ayuntamiento de Tekantó, Yucatán, el cual resultó procedente en términos 

de la fracción IV del artículo 45 de la Ley en cita, que en su parte conducente establece 

"ART~CULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, EL SOLICITANTE PODRÁ 

INTERPONER, POR sí MISMO O A TRAVÉS DE SU LEG~TIMO 

REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERÁ 

INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE EL SECRETARIO EJECUTIVO, O 

POR V ~ A  ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE PROPORCIONE 

EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO 

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO 

CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ART~CULO 32 DE ESTA LEY. 

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES 

ACTOS DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: 

... 
IV.- LA NEGA'I'IVA FICTA; 

... 
EN EL CASO DE LA FRACCIÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE 

AR-I- CULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD PODRÁ PRESENTARSE 

EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A 

LA INFORMACIÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO RESOLUCIÓN EXPRESA 

CORRESPONDIENTE. 

Asimismo, en fecha veinticinco de octubre del año en curso se corrió traslado d@ 

de Acceso obligada, para efectos que rindiera el lnforrne Justificado correspondient K 
dentro del término de siete días hábiles según dispone el articulo 48 de la L{Y\ 

previamente invocada, siendo el caso que habiendo fenecido dicho término sin qu$la 

Unidad en cuestión rindiera el respectivo informe, se determinó resolver de 

conformidad a los autos que constituyen este expediente. 
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Consecuentemente, se estima que de las constancias que conforman el medio de 

impugnación que nos atañe no se encueiitran elementos jurídicos suficientes que 

desvirtúen la existencia del acto reclamado por la particular, a contrario sensu, de las 

constancias es posible colegir que la actualización de la negativa ficta sí aconteció el 

día nueve de octubre de dos mil doce, tal y como adujo en su escrito inicial. 

Planteada así la controversia, en los siguientes Considerandos se analizará la 

publicidad y naturaleza de la información que fuera requerida en la solicitud de acceso 

que nos ocupa, así como el marco juridico aplicable al caso en concreto y la conducta 

de la autoridad. 

QUINTO.- La Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los 

Municipios de Yucatán, establece: 

"ART~CULO 9.- LOS SUJETOS OBLIGADOS, DE CONFORMIDAD CON LO 

PREVISTO EN ESTA LEY, DEBERÁN PUBLICAR Y MANTENER 

ACTUALIZADA, SIN NECESIDAD DE QUE MEDIE SOLICITUD ALGUNA, Y A 

DISPOSICIÓN DE LOS CIUDADANOS EN LAS UNIDADES DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PUBLICA, LA INFORMACIÓN PÚBLICA SIGUIENTE: 

... 
111.- EL DIRECTORIO DE SERVIDORES P~BLICOS, DESDE EL NIVEL DE 

JEFE DE DEPARTAMENTO O SUS EQUIVALENTES HASTA EL NIVEL DEL 

FUNCIONARIO DE MAYOR .IERARQU~A, CON NOMBRE, DOMICILIO 

OFICIAL, NÚMERO TELEFÓNICO OFICIAL Y, EN SU CASO, DIRECCIÓN 

ELECTRÓNICA OFICIAL. 

1V.- EL TABULADOR DE DIETAS, SUELDOS Y SALARIOS; EL SISTEMA DE 

PREMIOS, EST~IVIULOS Y RECOMPENSAS Y LAS REGLAS PARA SU 

APLICACIÓN;  AS^ COMO UNA LISTA CON EL IMPORTE E.IERCID0 POR 

CONCEPTO DE GASTOS BE REPRESENTACIÓN EN EL E.IERCICI0 DEL 

ENCARGO O COMISIÓN; 

.s. 

VII1.- EL MONTO DEL PRESUPUESTO ASIGNADO,  AS^ COMO LOS 

INFORMES SOBRE SU E~IECUCIÓN ... 
. . . 
A R T ~ U L O  19.- EN NINGÚN CASO PODRÁ CALIFICARSE COMO DE 

CARÁCTER PERSONAL Y POR TANTO RESERVADA O CONFIDENCIAL, LA 

INFORMACIÓN RELATIVA A LAS DIETAS, SUELDOS, SALARIOS O 

REMUNERACIONES Y EN GENERAL CUALQLllER INGRESO, 

INDEPENDIENTEMENTE DE SU DENOMINACIÓN, PERCIBIDO CON MOTIVO 
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DEL EJERCICIO DE CARGOS, EMPLEOS O COMISIONES DE CARÁCTER 

En esta tesitura, el artículo 9 de la Ley de la Materia establece que los Sujetos 

Obligados, deberán publicar, mantener actualizada y poner a disposición de los 

ciudadanos la información pública prevista en las fracciones contenidas en ese 

numeral. 

Por lo tanto, la información relativa al directorio de los servidores públicos y el 

tabulador de dietas, sueldos y salarios, es información de naturaleza píiblica que 

debe ser puesta a disposición de los ciudadanos. De este modo, en virtud de ser de 

carácter público tanto el tabulador de sueldos y salarios como también el directorio 

en el que se halla la relación de los puestos de los servidores públicos, por ende, la 

remuneración o emolumentos que perciben es del dorninio público, pues es una 

obligación de información píiblica. 

Acorde a lo expuesto, se colige que el artículo 9 de la Ley implica que la 

información relativa a los sueldos y salarios de los servidores públicos reviste 

naturaleza pública; pese a esto, la citada Ley no constriñe a los sujetos 

obligados a publicar los recibos de nómina, mas esta circunstancia no 

presupone que diclia infoi-t-nación 110 sea de carácter público. En otras palabras, la 

información que describe la Ley de la Materia en su artículo 9 no es limitativa para 

su publicidad sino que únicamente establece las obligaciones mínimas de 

transparencia que todo sujeto obligado debe cumplir en lo que atañe a los 

servidores públicos, tan es así que la propia Ley en el artículo 19 regula como 

información pública la relativa a las dietas, sueldos, salarios o remuneraciones y, en 

general, cualquier ingreso percibido con motivo del ejercicio de sus cargos o 

empleos; por consiguiente, se infiere que en cuanto al contenido de información 

marcado con el número 2 ,  esto es, la nómina del personal que labora en el 

Ayuntamiento de Tekantó, Yucatán, es de carácter público -salvo excepciones de 

Ley- ya que las Unidades Administrativas que le conforman están integradas por 

servidores públicos y no les exime dicha norma. 

En adición a lo anterior, la información requerida en el citado contenido d 

información es pública, en razón que se encuentra vinculada con el ejercicio del 

presupuesto asignado a los sujetos obligados, es decir, con la ejecución de dicho 
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presupuesto por parte del Ayuntamiento de Tekantó, Yucatán, pues los recibos de 

nómina resultaii ser documentos que justifican o amparan un gasto o erogación 

efectuada por el Sujeto Obligado eii cuestión, por una parte, por concepto de pago 

a favor de los empleados al servicio de éste, y por otra, en virtud de las 

retribuciones efectuadas a los regidores con motivo de sci encargo; por lo tanto, es 

información que reviste naturaleza pública, ya que transparenta la gestión 

gubernamental y favorece la rendición de cuentas, de modo que el particular puede 

valorar el desempeño de las autoridades durante su gestión administrativa, así 

como también, conocer el destino que se le dio a los recursos públicos 

garantizando el derecho de toda persona al acceso a la información pública que 

generen o posean los Sujetos Obligados, de conformidad al artículo 2 de la Ley de 

Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. 

Lo anterior, se robustece con la fracción Vlll del artículo 9 de la Ley en cuestión, 

pues su espíritu es la publicidad de la información relativa al monto del presupuesto 

asigiiado, así como los infot-mes sobre su ejecución. Esto es, nada impide que los 

interesados tengan acceso a esta clase de información que por definición legal es 

pública; máxime, que perrnite a la ciudadanía conocer cuál fue el monto del 

presupuesto asignado para el período correspondiente, y más aún, cómo fue 

utilizado. 

' Ahora, con relación al contenido 1 (sesiones ordinarias y extraordinarias de 

Cabildo), se determina que es de naturaleza pública, toda vez que acorde a lo 

establecido en el artículo 4 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el 

Estado y los Municipios de Yucatán, es información pública todo documento, 

registro, archivo o cualquier dato que se recopile, procese o posean los sujetos 

obligados, aunado a que en la especie, la entrega de dichas actas de sesión de 

Cabildo, permitiría a la inconforme conocer los acuerdos tomados por la actual 

Administración PLiblica 201 2-201 5 del Ayuntamiento de Tekantó, Yucatán, a través 

del cuerpo colegiado que le conforma; lo anterior, siempre y cuando las mismas no 

actualicen ninguna de las causales de reserva previstas en la Ley de la Materia. 

Apoya lo previamente expuesto, el Criterio 0312009 sustentado por la 

Secretaría Ejecutiva del Instituto, publicado en el ejemplar denominado Criterios 

Jurídicos de las Resoluciones de los Recursos de Incoiiformidad previstos en la 

Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de 

Yucatán, Primera Parte, el cual versa literalmente en lo siguiente: 
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"ACTAS DE CABILDO SON DE CARACTER PÚBLICO, SALVO LOS CASOS 

PREVISTOS EN EL ARTICULO 36 DE LA LEY DE GOBIERNO DE LOS 

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN. El Ayuntamiento actúa a través de 

sesiones, que se hacen constar en un acta que establece la relación sucinta de 

los puntos tratados y aciierdos aprobados; si bien las actas de Cabildo por regla 

general son públicas en virtud de que éstas plasman el ejercicio de la 

administración, gobierno, tiacienda y planeación del Municipio, lo cierto es que de 

conformidad con lo dispuesto por el precepto citado, se colige la excepción a 

dicha regla, que se surte siempre y cuando se cumplan en su totalidad con las 

siguientes condiciones: cuando a juicio de las dos terceras partes del Cabildo, los 

asuntos a tratar en las sesiones pudieran perturbar el orden y a su vez revistan el 

carácter de reservadas o confidenciales en los términos de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. 

Recurso de inconformidad: 0512007, sujeto obligado: Tekax. 
Recurso de inconformidad 0012007, sujeto obligado: Dzidzantún. 
Recurso de inconformidad. 27512008, sujeto obligado: Dzidzantiin. 
Recurso de inconformidad: 1512009, sujeto obligado: Tecoh. 
Recurso de inconformidad 3012009, sujeto obligado: Peto. 
Recurso de inconformidad: 3312009, sujeto obligado: Peto." 

SEXTO.- Establecida la publicidad de la información, eii el presente apartado se 

estudiará su naturaleza, así como la competencia de las Unidades Administrativas 

que por sus ati-ibuciones y funciones pudieran detentarla en sus archivos. 

En primer lugar, se hace referencia que la nómina es considerada como el 

documento que a modo de recibo de salario individual y justificativo se entrega al 

trabajador por la prestaciót~ de un trabajo. 

La Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y Municipios de Yucatán, en 

su artículo 39 dispone: 

"ARTICULO 39.- LOS PAGOS A LOS TRABAJADORES SE HARÁN 

PRECISAMENTE EN FORMA PUNTUAL LOS D ~ A S  15 Y ULTIMO DE CADA 

MES, HACIÉNDOLES ENTREGA EN LA UBICACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS 

DONDE LABORAN, LOS CHEQUES EXPEDIDOS EN SU FAVOR POR LAS 

CANTIDADES QUE CUBRAN SU SUELDO Y LAS DEMAS PRESTACIONES A 

QUE TUVIESEN DERECHO, ACOMPAÑADOS DEL TALÓN RESPECTIVO 

DONDE FIGUREN LOS DIFERENTES CONCEPTOS. 

EN LOS CASOS DE TRABAJADORES QUE PRESTEN SERVICIOS EN FORMA 

EVENTUAL POR TIEMPO FIJO U OBRA DE'TERMINADA, LOS PAGOS 

PODRÁN EFECTUARSE CADA SEMANA Y EN EFECTIVO EN MONEDA 
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NACIONAL." 

Del artículo citado se desprende que los trabajadores que prestan un servicio al 

Estado y a los municipios de Yucatán, se les entrega un "talón" en el cual obran 

datos como el sueldo y deniás prestaciones que reciban, riiismo documento que no 

es otro más que la nómina. 

Por su parte, la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatan, 

señala: 

"ART~CULO 20.- LAS ATRIBUCIONES Y FUNCIONES QUE LA 

CONSTITUCIÓN POL~TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA 

PARTICULAR DEL ESTADO, LE CONFIEREN AL AYUNTAMIENTO, LAS 

EJERCERÁ ORIGINARIANIENTE EL CABILDO, COMO ÓRGANO COLEGIADO 

DE DECISIÓN, ELECTO EN FORMA DIRECTA MEDIANTE EL VOTO 

POPULAR, CONFORME A LO DISPLIESTO POR LA LEGISLACION 

ELECTORAL DEL ESTADO. 

ART~CULO 21. EL AYLINTAMIENTO SE INTEGRA CADA TRES AÑOS Y SE 

COMPONE POR EL N~IMERO DE REGIDORES QUE EL CONGRESO DEL 

ESTADO DETERMINE, DE CONFORIV~IDAD A LA LEGISLACI~N DEL 

ESTADO. DE ENTRE ELLOS, UNO SERÁ ELECTO CON EL CARÁCTER DE 

PRESIDENTE MUNICIPAL Y OTRO, CON EL DE S~NDICO. 

SERÁN PARTE DEL CABILDO, LAS PERSONAS QLIE RESLILTAREN 

ELECTAS EN LOS TERMINOS DEL ART~CULO ANTERIOR, MEDIANTE 

RESOLUCIÓN FIRME QUE EMITA EL ORGANISMO U ÓRGANO ELECTORAL 

COMPETENTE Y PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE YUCATAN. 

ART~CLILO 30.- EL CABILDO DEBERÁ SESIONAR CON LA ASIS'TENCIA DE 

LA MAYOR~A DE SUS INTEGRANTES, QUIENES TENDRÁN IGUALDAD DE 

DERECHOS Y OBLIGACIONES; CON LAS EXCEPCIONES ESTABLECIDAS 

EN ESTA LEY. 

m . .  

ART~CULO 36.- TODAS LAS SESIONES SERÁN PÚBLICAS, SALVO 

EXCEPCIONES Y A JUICIO DE LAS DOS TERCERAS PARTES DEL CABILDO 

Y SIEMPRE QUE SE TRATE DE: 

l.- ASUNTOS CUYA DISCUSIÓN PUEDA ALTERAR EL ORDEN, O 
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11.- CUESTlONES QUE EN LOS TÉRRIIINOS DE LA LEY DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PUBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE 

YUCATÁN, SEAN RESERVADAS O CONFIDENCIALES. 

m . .  

ARTICULO 38.- EL RESULTADO DE LAS SESIONES SE HARÁ CONSTAR EN 

ACTA QUE CONTENDRÁ UNA RELACIÓN SUCINTA DE LOS PUNTOS 

TRATADOS Y LOS ACUERDOS APROBADOS, ACTA QUE SE REALIZARÁ 

DE MANERA VERAZ E IMPARCIAL, PRESERVÁNDOSE EN UN LIBRO 

ENCUADERNADO Y FOLIADO. CON UNA COPIA DE DICHA ACTA Y LOS 

DOCUMENTOS RELATIVOS, SE FORMARÁ UN EXPEDIENTE Y CON ÉSTOS 

SE CONFORMARÁ UN VOLUMEN CADA AÑO. 

UNA VEZ APROBADA EL ACTA DE LA SESIÓN, LA FIRMARÁN TODOS LOS 

REGIDORES PRESENTES Y SE LES ENTREGARÁ COPIA CERTIFICADA, A 

QUIENES Así LO SOLICITEN, EN UN PLAZO NO MAYOR DE TRES D ~ A S  

NATURALES. 

m.. 

ART~CULO 60.- EL SECRETARIO MUNICIPAL SERÁ DESIGNADO POR EL 

CABILDO A PROPUESTA DEL PRESIDENTE MUNICIPAL, A QUIEN 

AUXILIARÁ EN TODO LO RELATIVO A SU BUEN FUNCIONAMIENTO, 

ASISTIÉNDOLO EN SU CONDUCCIÓN. 

EN SU AUSENCIA TEMPORAL O DEFINITIVA, SERÁ SUSTlTLllDO DE ENTRE 

LOS BEMÁS REGIDORES RESTANTES, A PROPLIESTA DEL PRESIDENTE 

MUNICIPAL. 

ART~CULO 61 .- SON FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL SECRETARIO: 

. . . 
111.- ESTAR PRESENTE EN TODAS LAS SESIONES Y ELABORAR LAS 

CORRESPONDIENTES ACTAS; 

IV.- AUTORIZAR CON SU FIRMA Y RÚBRICA, SEGÚN CORRESPONDA, LAS 

ACTAS Y DOCUMENTOS; Así COMO EXPEDIR Y AUTORIZAR CON SU 

FIRMA, LAS CERTIFICACIONES Y DEMÁS DOCUMENTOS OFICIALES; 

... 
VIII.- TENER A SU CARGO EL CUIDADO DEL ARCHIVO MLINICIPAL; 

. . . 
ART~CULO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO: 

111.- LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS 

CONTABLES, FINANCIEROS Y ADMINISTRATIVOS DEL INGRESO, 

EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA 

PRESENTE LEY; 
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VII. ELABORAR Y PROPONER PARA SU APROBACIÓN EL PROYECTO DE 

PRESUPUESTO DE EGRESOS; 

VIII.- EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y CUIDAR QUE LOS 

GASTOS SE APLIQUEN DE ACLIERDO CON LOS PROGRAMAS 

APROBADOS; 

... 
ART~CULO 147.- EL AYUNTAMIENTO LLEVARÁ SU CONTABILIDAD 

MENSUALMENTE, QUE COMPRENDERÁ EL REGISTRO DE ACTIVOS, 

PASIVOS, CAPITAL, INGRESOS, EGRESOS, ESTADOS FINANCIEROS Y 

DEMÁS INFORMACIÓN PRESUPUESTAL. EL SISTEMA CONTABLE DEBERÁ 

OPERAR EN FORMA TAL, QUE FACILITE EL CONTROL CLARO Y ÁGIL DE 

LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS, COSTOS, GASTOS, AVANCES EN LA 

EJECUCIÓN DE PROGRAMAS Y EN GENERAL, QUE PERMITA MEDIR LA 

EFICACIA Y EFICIENCIA DEL GASTO PÚBLICO. 

A su vez, la Ley Reglamentaria para la Contabilidad de las Tesorerías 

Municipales del Estado y para la Formación, Comprobación y Presentación de sus 

cuentas a la Contaduría Mayor de Hacienda, en el numeral 26 prevé lo siguiente: 

"ART~CULO 26.- DE TODOS LOS PAGOS QLIE LOS TESOREROS 

VERIFIQLI EN, SIN EXCEPCIÓN ALGUNA, EXIGIRÁN RECIBO EN FORMA, 

HACIÉNDOSE CONSTAR EN ÉL LA RAZÓN DEL PAGO, EL NÚMERO Y LA 

FECHA DE LA ORDEN, Y TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS QUE SEAN 

NECESARIAS PARA JUSTIFICAR SU LEGITIMIDAD." 

Así también, la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de 

Yucatán, publicada en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el día 

diecinueve de abril de dos inil diez, estipula: 

"ART~CULO 3.- PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, SE ENTENDERA POR: n 
m . .  

VI.- ENTIDADES FISCALIZADAS: 

... 
D) LOS AYUNTAMIENTOS, Y LOS ÓRGANOS QUE INTEGRAN 

ADMINISTRACIÓN PUBLICA CEN'TRALIZADA Y PARAMUNICIPAL; 
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VI1.- FISCALIZACIÓN: LA FACULTAD ORIGINARIA DEL CONGRESO DEL 

ESTADO, EJERCIDA POR CONDUCTO DE LA AUDITOR~A SUPERIOR DEL 

ESTADO, PARA REVISAR Y DICTAMINAR EL CONTENIDO DE LA CUENTA 

PÚBLICA A CARGO DE LAS ENTIDADES FISCALIZADAS; 

. . * 
ART~CULO 4.- LA FISCALIZACIÓN Y REVISIÓN DEL GASTO Y CUENTA 

PÚBLICA, ESTARÁ A CARGO DEL CONGRESO DEL ESTADO A TRAVES 

DE LA ALIDITOR~A SUPERIOR DEL ESTADO. 

LA AUDITOR~A SLlPERlOR DEL ESTADO ES UN ÓRGANO DEL PODER 

LEGISLATIVO, RESPONSABLE DE FISCALIZAR EL EJERCICIO DE LOS 

RECLIRSOS PÚBLICOS, CON AUTONOM~A TÉCNICA, PRESLIPLIESTAL Y 

DE GESTIÓN PARA EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, AS[ COMO 

PARA DECIDIR SOBRE SU ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y 

RESOLUCIONES. 

. . . 
ART~CULO 10.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTARÁN OBLIGADAS A 

CONSERVAR LOS DOCUMENTOS COMPROBATORIOS Y 

JUSTIFICATIVOS, ASI COMO LOS LIBROS PRINCIPALES DE 

CONTABILIDAD CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO 

DE ESTA LEY. 

LA BAJA DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATORIOS O 

COMPROBATORIOS QUE DEBAN CONSERVARSE, MICROFILMARSE O 

PROCESARSE ELECTRÓNICAMEN'~E SE AJUSTARÁN A LO QUE 

ESTABLEZCA EL REGLAMENTO. 

Finalmente, el Reglarnento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del 

Estado de Yucatán, precisa: 

"ART~CULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTÁN OBLIGADAS A 

CONSERVAR DURANTE 5 AROS, LOS LIBROS Y REGISTROS DE 

CORRESPONDIENTE Y LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS Y 

~ O M P R B ~ B ~ ~ . I ~ ~ O O F U ~ S  DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON LA 

RENDICIÓN DE CUENTA PÚBLICA,  AS^ COMO TENERLA A DISPOSICIÓN DE 

LA ASEY CUANDO ÉSTA LA REQUIERA, POR LO QLlE DEBERÁN 

CONSERVARLA EN CONDICIONES QLlE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO DE 
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LOS OBJETIVOS DE LA FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, 

RESGUARDÁNDOLA EN LA MISMA ENTIDAD FISCALIZADA O EN OTRO 

LUGAR SEGURO Y ADECUADO." 

De las disposiciones legales previamente citadas, se concluye lo siguiente: 

Que los Ayuntamientos son entidades fiscalizadas. 

Que los Ayuntamientos para el desempeño de si.is atribuciones y funciones 

necesitan la existencia de un Órgano Colegiado que lleve a cabo la 

Administración, Gobierno, Hacienda y Planeación del municipio, dicho Órgano 

es conocido como el Cabildo, el cual deberá actuar mediante sesiones 

públicas salvo en los casos en que expresamente prevé el artículo 36 de la 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yi~catán. 

Que el resultado de las sesiones de cabildo mencionadas en el punto que 

precede deberá asentarse en actas las cuales deberán contener todos y cada 

uno de los puntos tratados y aprobados, realizáiidose de manera veraz e 

imparcial, preservándose en un libro encuadernado y foliado. 

Que entre las funciones y atribuciones del Secretario Municipal se 

encuentran el estar presente en todas las sesiones, elaborar las 

correspondientes actas, expedir las certificaciones de los documentos 

oficiales y tener a su cargo el cuidado del archivo municipal. 

Que la nómina de los trabajadores que prestan Iin servicio a los municipios 

de Yucatán, refleja el pago que por concepto de sueldo y demás prestaciones 

reciben los primeros nombrados, mismo que obra en un "talón". 

Que el Tesorero Municipal tiene como alguna de sus obligaciones la de 

llevar la contabilidad del Municipio, de elaborar y ejercer el presupuesto 

de egresos, cuidar que los gastos se aplique11 acorde a los programas 

aprobados, y conservar la documentación coniprobatoria y justificativa 

correspondiente, durante un lapso de cinco años para efectos de ser 

verificada por la Auditoría Superior del Estado de Yucatán. 
A 

En mérito de lo anterior, en cuanto al contenido de información marcado con 

el número 1 (sesiones or-dil7arias y extraordinarias de Cabildo realizadas a partir del 

primero de septiembre de dos mil doce), se discurre que el Ayuntamiento de 

Tekantó, Yucatán, debe contar con un libro donde se preserven todas y cada una de 

las actas de cabildo resultantes de las sesiones celebradas por el cuerpo colegiado 

que conforma el citado Ayuntamiento; por 10 tanto, en caso de haberse celebrado 9 
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sesiones de cabildo durante el periodo solicitado por la recurrente, a saber: del 

primero al veinte de septiembre de dos mil doce, éstas deben obrar en los 

archivos de la Secretaría Municipal del Ayuntamiento de Tekantó, Yucatán, 

quien por sus atribuciones es competente para proceder a su entrega, o en su 

defecto, informar los motivos de su inexistencia. 

De igual manera, en lo atinente al contenido 2 ( n ó l ~ ~ i n a  de pago de la primera 

quincena del mes de septiembre de dos mil doce de todos los empleados fyos y 

eventuales, así como de los 1-egidores, que incluya bonos, compensaciones, viáticos, 

etcétera) se colige, que al ser la intención de la particular conocer los documentos 

que reflejen los pagos realizados por el Ayuntamiento de Tekantó, Yucatán, con 

motivo de los sueldos a favor de los funcionarios piiblicos a su servicio, mismos que 

al tratarse de erogaciones deben de constar indubitableinente en un recibo, talón o 

cualquier documental de esa naturaleza, que en este caso pudieran ser los recibos 

de nómina solicitados, que de conformidad con la normatividad previamente 

expuesta constituyen documentación comprobatoria y justificativa, que debe 

obrar en los archivos del Sujeto Obligado, pues forma parte de la contabilidad 

que los Ayuntamientos llevan a cabo de manera mensual, es inconcuso que la 

Unidad Administrativa competente para detentarla en sus archivos es el Tesorero 

Municipal, toda vez que no sólo es el encargado de elaborar la cuenta pública, sino 

también de conservar los documentos que la integran por un lapso de cinco años 

para efectos que sea verificada por la Auditoria Superior del Estado de Yucatán; en 

conclusión, la Tesorería Municipal de Tekantó, Yucatán, es la Unidad 

Administrativa que por sus atribuciones y funciones pudiera poseer lo peticionado en 

el contenido de información que se estudia en el presente párrafo. 

Consecuentemente, toda vez que no sólo ha quedado demostrado la posible 

existencia la información solicitada en los archivos del Sujeto Obligado, sino 

también que ésta reviste naturaleza pública, se considera procedente revocar la 

negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del 

Ayuntamiento de Tekantó, Yucatan, recaída a la solicitud recibida por dicha 

autoridad el día veinte de septiembre de dos mil doce. 

SÉPTIMO.- Finalmente, resulta procedente Revocar la negativa ficta por parte de la 

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Tekantó, Yucatán, e 

instruirle para efectos que: 
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1, Requiera al Secretario Municipal con el objeto que realice la búsqueda 

exhaustiva de la información relativa al contenido de información marcado con el 

número 1, a saber: sesiones ordinarias y extraordinarias de Cabildo realizadas en 

el período comprendido del primero al veinte de septiembre de dos mil doce, y la 

proporcione, o en su defecto, declare motivadamente su inexistencia. 

2. Requiera a la Tesorería Municipal para efectos que efectúe la búsqueda 

exhaustiva de la información concerniente al contenido de información marcado 

con el número 2, esto es, la nómina de pago de la prime13 quincena del mes de 

septiembre de dos mil doce de todos los empleados fijos y eventuales, así como 

de los regidores, que iricll~ya borios, compensaciones. viáticos, etcétera, y la 

entregue, o en su caso, motive su inexistencia. 

3. Emita resolución en la que ordene la entrega de la información que le 

hubieran remitido las Unidades Administrativas citadas en los puntos anteriores en 

la modalidad solicitada por la impetraiite, es decir, copia certificada, o bien, 

declare formalmente su inexistencia conforme al proceditniento previsto en la Ley 

de la Materia. 

4. Notifique su determinación a la particular como legalmente corresponda. 

5. Remita a la suscrita las constancias que acrediten las gestiones realizadas 

para dar cumplimiento a la presente definitiva. 

Por lo antes expuesto y fundado se: 

R E S U E L V E  

PRIMERO.- Con fundamento en el articulo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de 

Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán; se 

Revoca la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública 

del Ayuntaniiento de Tekantó, Yucatán, de conformidad a lo señalado en los 

Considerandos QUINTO, SEXTO y SEPTIMO de la presente resolución. 

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 49 F de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, la Unidad 

de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Tekantó, Yucatán, 

dar cumplimiento al Resolutivo Primero de esta deterininación en un 

mayor de DIEZ días hábiles contados a partir que cause estado la misma, 

apercibiéndole que en caso de no hacerlo se hará del conocimiento 

General del Instituto, para efectos que proceda conforme al segundo 

ordinal de la Ley de la Materia previamente invocado, por lo que deberá informar su 
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cumplimiento a esta Secretaría Ejecutiva anexando las constancias 

correspondientes. 

TERCERO.- Con fundamento en el artículo 35 fracción I de la Ley en cita, la 

Secretaria Ejecutiva, ordena que la notificación de la presente determinación, se 

realice de manera personal a las partes, de conformidad a los artículos 25 y 26 del 

Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria 

acorde al diverso 47 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y 

los Municipios de Yucatán vigente. 

CUARTO.- Cúmplase. 

Así lo resolvió y firma la Secretaria Ejecutiva del Institlito Estatal de Acceso a la 

Información Pública, Licenciada en Derecho, Leticia Y jero Cániara, el día 

seis del mes de diciembre de dos mil doce. - - - - - - - - 


